En Madrid, a 25 de mayo de 2010
Estimado Dr. Rodrigo Montero, Presidente de la Agencia Estatal CSIC:

     Me dirijo a usted estupefacto con los datos que arroja la resolución de las Becas de Introducción a la Investigación (en adelante BII). En primer lugar llama poderosamente la atención de cualquiera que, a pesar de que usted firma la resolución a 20/05/2010, esta no se hace pública hasta el día 24/05/2010. No puede imaginarse la cantidad de llamadas que habrán recibido en el Dpto. de Posgrado de gente interesada en saber si el verano iba a ser con beca o sin beca. Resuelto el asunto, las cifras son alarmantemente llamativas y salta a la vista lo bien parados que resultan los estudiantes y las estudiantes de Humanidades y Ciencias Sociales (en adelante HCS). Me refiero a que el cajón en que se convierte a las HCS acoge titulaciones como Filología, Filosofía, Historia, Geografía, Derecho, etc., sale muy mal parado en comparación con el conjunto de todas las demás ramas de las tradicionalmente llamadas ciencias puras. El conjunto de HCS recibe solamente 61 becas de las 350 (un 17,42%) ofertadas, mientras que una sola de las áreas de ciencias puras, Biología y Biomedicina, recibe 110 (un 31,42%). El sistema de concesión de becas no da igualdad de oportunidades al colectivo de todos los estudiantes universitarios y, es más, en ningún momento se aclara qué baremación se ha dado. Si sólo se ha baremado el expediente, ¿para qué se pide el currículum? Y si se ha valorado, ¿de verdad los estudiantes de ciencias merecen más becas? ¿Cómo se decide entre un brillante expediente de letras y uno de ciencias? ¿De verdad alguien cree que las becas que se han dado a los estudiantes de HCS son justas desde cualquier punto de vista? En mi humilde opinión no hay ningún tipo de transparencia en el proceso y me temo que, como siempre, las HCS son las que salen peor valoradas. Quizá sea más justo, en lugar de proponer el doble de proyectos que se pueden conceder, el dar un listado cerrado y equitativo entre las distintas áreas. Por si le queda alguna duda de todo esto, los datos de más abajo hablan por sí solos:
Antepenúltimo curso, Humanidades y Ciencias Sociales: 17 y 9 suplentes

Antepenúltimo curso, Biología y Biomedicina: 29 y 11 suplentes

Antepenúltimo curso, Recursos naturales: 8 y 5 suplentes

Antepenúltimo curso, Ciencias agrarias: 8 y 5 suplentes

Antepenúltimo curso, Físicas: 23 y 8 suplentes

Antepenúltimo curso, Materiales: 8 y 4 suplentes

Antepenúltimo curso, Alimentos: 3 y 3 suplentes

Antepenúltimo curso, Químicas: 17 y 5 suplentes

Penúltimo curso, Humanidades y Ciencias Sociales: 44 y 6 suplentes

Penúltimo curso, Biología y Biomedicina: 81 y 7 suplentes

Penúltimo curso, Recursos naturales: 14 y 4 suplentes

Penúltimo curso, Ciencias agrarias: 12 y 4 suplentes

Penúltimo curso, Físicas: 42 y 10 suplentes

Penúltimo curso, Materiales: 12 y 4 suplentes

Penúltimo curso, Alimentos: 9 y 4 suplentes

Penúltimo curso, Químicas: 23 y 7 suplentes

Total de becas concedidas: 350 (100% de la oferta de la convocatoria)

Total de puestos asociados a proyectos que se ofertaron: MÁS DEL DOBLE DE LAS BECAS
Total en Humanidades y Ciencias Sociales: 61/350 (17,42%)

Total Biología y Biomedicina: 110/350 (31,42%)
Total Recursos naturales: 22/350 (6,28%)

Total Ciencias agrarias: 20/350 (5,71%)

Total Físicas: 65/350 (18,57%)

Total Materiales: 20/350 (5,71%)
Total Alimentos: 12/350 (3,42%)
Total Químicas: 40/350 (11,42%)
     Espero que, como mínimo, se revise el sistema de concesión de las BII en las próximas convocatorias que publiquen y como desiderátum, no ya que la división sea equitativa, sino que el proceso sea transparente.

Sin otro particular, aprovecho para saludarlo cordialmente.

Atentamente,

Diego Román Martínez

Estudiante de Filología Clásica – Universidad Autónoma de Madrid

